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Dirección de Gestión, Expendio 
de Gasolina al Público 

"Ano del Centenario de la Promi::;aci6:; �e!� Corrst!tució1 
Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos" 

JUAN CARLOS DÍAZ rcRNÁNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE !'SER.VICIOS GASOLINEROS DE MEXICO� S.A. ÓE C.V." 

PRES E N  T � 
· Asur:ita: R:esolución i:>rocedente

Expediente: 19NL2017X0191

Una vez analiza00 y evaluado el lnfmme Preventivo CIP) del p�oyecte der,iominado "ES1 f\CIÓN DE 
SERVICIO LINCOLN III oa323", en a0ela1i1te el Proyecte, presentacfo p0r la er,npr,esa "SERVICIOS 
GASOLIÑ�ROS DE MEXICO, S.A. DE C.V.", en lo sucesivo el Regulado, el 10 de agoslo de 2017 en 
el Área de Atención al Regulado 'de la Agencia Naci0nal de Seg�ridad Industrial y t::le Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidri0carburos (AGENCIA), cora pretendidª u0icación en Avenida Lincoln, No. 2 9 5, 
Mitras Norte, municipio de Monterrey, Nuevo Leór,i, y 

C O N S I D E R A N D O:

l. Que el Regulado se dedica al experidío al p·w0_lico cd€ petr,elífe.ms, actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalaGJa er,i el artículo 3 Q. fracción XI.
inciso e) de la Ley de la Agencia Naciofilal de Seguridad lneilustrial y de Protección ül Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tantc es materia compctcmd� de e-sta AGENCIA en
términos del artírnlo 1 Q de la misma Ley.

11. 

111. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la awtoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 4 Q, fracción X.XVII y 3 7, fracción VI del Reglamernto lliteri9r de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de ProteccióR al Meciio Am0iente 

1
del Sector Hidrocarburos.

¡.· 
Que el día 1 O de agosto de 2 O 17 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, escrito fechado como
"junio de 2017", para solicitar la not)ficación a través del uso de medios de comunicación
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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eiectr6nica, mediante la cual acepta darse por notificado, por estos medios, de las actuaciones 
que emita la AGENCIA, relacionadas con el Proyecto, 

!V. Que el artículo 2 8 de la Ley Ge11eral del Equilibrio Ecol6gic1;> y la Protección .al Ambienté establece 
que la evaluación del 'impacto· z.mbiental es- el prócedjmié"r:itó a tr?vés del cual la Secretaría 
establece las condiciones\a,que se sujetará la realización de obr�s y ��t.ividades que puedan 
causar desequilibrio ec_ológico o rebasar lqs límites-y condiciones e·sfablecidos'en las disposiciones 
aplicables parn _proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o 
reducir al mínimo sus ·efectos negativos sebre el medio ambiente. Para eUo., en lds casos en que 
determine el Reglamento que al efecto se expida, quieme·s �ret.eneam llevar-a, e::abo. alguna de las 
siguientes obras 0 actividad.es. r.eG¡uer:irán ¡;;¡re,viamemte la awtorizaciÓFl en ni�teria de impacto 
ambiental de la Secr,etaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroa,uímica, qu(m'ica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica: 1 

v. Qu� el artículo 31 de la Ley General del EGJuilibri0 Ecológice> y la Protección·al Alír-lbienti; establece 
en la¡fracción h (1JUe la- realización de las obr.as y actividades a ql!ld se refieren las fracciones I a XII 
del -artículo 2 8, requetirán la preseritacief:m de wn inforrrn!3 preventivm y no wna inanif.estación de 
impacto ar:mbiental, cuando e,xistan nermas oiiidales mexicanas u otras disp@siciones que r-egulen 
las er,nisiones·, las descargas, el apr.oveclilamient0 d.e recursos r1at1,;Jrales y, en general, tosas los 
ir.n¡Dacrtos ambieMtales releva,i;ites que �iwedan producir las obras o actividades. 

VI. Que el artículo S. incise D2. fracci0n IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibfio Eeológico 
y la Frntección al Ambie¡-¡tc en Materia 0e Evalua.ción <:!el Impacto Am!J!ental establece que 
quieries pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obr.as o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS': 

IX. Construcciófi 1/ aperaciéíl de instjilador.ies para . la pro.dutción, transporte, 
almacenamiento, G!istribución y expendio al público d.e petrolíferas, y 

VII. 
I 

Que el artículo 2 9 del Reglarmento de la Ley General clel E�wilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evah!Jación del Impacto Am!Jiental establece en la fracción 1, que la / realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, (f 

requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones que regulen las emisiones, las dec;c<lrgas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que las obras o aci::v:daJcs 
puedan producir. 

VIII. Que el oz de noviembre·de 2'01' 6 se .publicó en el Di'ario oiicial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA .. 2016, Diseño, construcción, operijción y mantenimiento de 
Estaciones d� Servicio para almacenamierito y expendio de diésel y gasolinas, misma que ent.ó 
en vigor el 6 de enero de 2017. · · · 

• 1 
IX. Que el objetivo de la NQM..;00s�ASEA�2016 consiste er'l estamlecer las especificaciones, 

parámetr.os .. y rert¡wisitos técriiEes de Seguridad ln<:lustrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental · que se deber.i, CIJJliílplir en el disefflo, construcció"1, Of:;)eración '/ rriant�nlilillento d.s 
Estaciones de Serv.icio JJ>ar.a almacenamiento y e.xpendi© de diésel y g,aselinas. 

X. Que er:i el Anexo 4 de la 1'>-!0M�005-ASEA-2016 ref.ernnte a la Gestíqfl Ambiental, se desprende 
que para el desarrol10 cle las activi@ades referidas en la -Nor.ma, el Regulado de0erá tener 
identíficadas las meGliGlas de mitígacién y/o cGmf:.>ensación de los impactes ambientales que el 
Proyecto pu_dier.a generar. 

XI. Que se deberá cumplir con las es!í)ecifitaci��mes de Diseñ@ y Censtrucción Je la MOM-©05-ASEA-
2.016 que establece que ¡:ir-evio a la c:0IT1stn:.1cciém se debe contar com los permisos· y 
aut0rizaciones regulatorias requeridas por la r.iormatividad y legislación local y/o f.ederal, 
incluyendo el impacto ambier,,tal y los diferentes ar:iálisis de ri.esgo que sean aplicables. Asimismo, 
dentro de estas <:lisposiciones se encuentran las de c;Jelimitación respecto a distancias de 
segurida<:l a element0s externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
carreter-a, capacidades d� carga de suelo, sonde�� no menore-s a 1 O metr.os para deter.minación 
de manto freático, p0zos de observación, poz0s de Jíf.l@Aitore"<D, sis�emas de recuperación .de 
vapores, medidas de segl!lridacl en easo de denrames dt! coml:>ustibles, med!da-s de hermet!cid3.d 
neumática en todps los sistemas. 1 

XI I .  Que derivado de lo an�erior. y .cem el cumplimient0 de la NOM--O.OS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, !as descargas, y en general, todos los impactns ar.nbieritales relevantes que puedan 
producir la con�trucción y operación de instalacior:ies para el expendio al público de 
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolir,ia y/o diésel), previniendo po�ibles imp3ctos /' 
ambientales significativos, s; se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas (A 
urbanas, suburbanas e industriales, _de equipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
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de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no están dentro de un 
Aíea �1atural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (OGGC) de 
ccnformidad ton lo dispuesto en los· ·artfoúló:s ·31 ,  fracdón I eje  la Ley General del Equi l ibrio 
Ecológico y la Protección �I A.mbiente; 2 9, foacción I g·e1 geglamento de la Ley General del 

Equliibrio Ecológico y la P�otecci'ón al Ambiente en Materia €le Evalu�ción del Impacto Ambiental¡ 
4 fracción XXVII y 3 7 del R,eglamento Interior de la Agencia Nacion�I ' de ?,�guridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del S!:!ctor Hidrocarburos prcitede,·'a evalw.ar la información 
prcscntada�para ':!! P!"�yetto. 

Xlfl. Que .por la destripciór-1, caracter,btiGas y ubicación de las activi€1ades que int,egrªp e l Proyecto. 
éste es de c.ompt'::tenda fed,erral en materia Ele e·v·,aluaci6n de im¡:>actlo ambienta1; ·�er ser una obra 
rela�ionada con la opercacrón y mantenimiento de 'instalati0ne-s para el almacenamiento, 
distrib�c,ión y expemdio al ¡¡>wblico de petrolíferos,, tal y como lo disponer.i l®s artícu los 4.8 fracción 
11 de la Ley General del Equilibrio licológice y la Protección al Ambiente (LGEEPA), y 5 ir-iciso D), 
fracdén IX del Reglamemt:o de' la L@y Gemer.al del Equilib. r-io Ee0lqgico y la Pr0tección·al Ambiente 
-en materia se 6valuacióm de lmpact0 Ambiental (REIA), asimisrn0 se pretende des?irrollar una 
�actividad del sector r-iidmcarburos de G01<1f0rmiGJad con lo señalacdo en- el -art:ícti lo 3, fracción XI, 
iriei"so e) de la Ley de la_ Agencia Natior,ial d·e Seguridad lndu-striial y de F'rotección al Medio 
Ambiente del S�ctor Hidrocarbures. al tratarse de l almacenamiento, 0istribwción y expendio al 
público de ¡iletrolffer-.os. 

XIV. Que el Regulado rinamifi,sta en la página 1 1 1 del IP, que la es·tació@ cle servicio se encuentra 
construida y operandiD crlesde el 2 7 .de agosto de 1 9 9  2, sin embargo, ne se aEreditó que para las 
ebra-s y/o actividades y.a i"r-ikiaúlas, se hubiera contacrlo con autorización el'il- materia de impacto 
ambiental. · 

Descripcié,n del Proyecta 

XV. Una vez alílalizacfa· la infor!lllaci"6n presemtada y de acuerdo c©n lo manifestado ¡)Ór el R�gulado. 
el Proyecto rnAsiste en la opera�ión y mantenimient0 qe ur.ia est-aci6m qe servicio, con una 
capacidad nominal de almacenamiento t0tal de 200,0óO l itros de�coílílbustible, distribuidos en 3 
tanques que se describen a continuación: 

• 1 tanque de 80,000 l itros ele capacidad para gasol ina Magna. 
• 1 tanque de 60,000 l itros de capacidad para gasol ina Premium. 
• 1 tanque de 60,000 l itros de capacidad para Diésel. 

I 

,· 
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Para el expendio de combustible se cuenta con seis dispensarios que se describen en la siguiente 1 tabla: 

Oispensar.ios i>ara el Oesp_acho de Combustible 
. . .  

Número de Númer-o dé N'úmeró de lilúrñero de 
01spensario posiciones de manguel'as·p:ara mangueras para m·anguer,as para 

Gar.Ea 2asolina Ma2na 2asolina Pi;emium Diésel 
MaKma/D1ésel 2 2 © 2 ' 

Magna/Diesel 1 l 0 ' l 

Ma.gAa/-Premíum 2 . 2 2 o 
Magna/Premiurn:i 2 2 2 o --. 
Maina/PremfW.m 2 1 2 o 
Má,ma/Prer.nium 1 l 1- o •. 

Así mismo, para este Proyecto se cuenta con área de despacMo, zona se tanques, ofjcinas, 
tienda, área verde, estacionamiento, circulación, cuarto de cortes, cuart:o de contr0I, warto de 
máquinas, bGdega·de lim¡i>ios, cuarto de sucios, área de recep'c;:ión y cocina. 

Para la construación del Proyecto se requirió ur:-ia superficie de 1087.4 m2
• 

Las coordenadas geogr.áfrcas del Proyecto son: 

., Co�rd.enªg-ª$ UTM Z,�na 14 - li>ATl.)M W<&S 84 
Vértjte 5< - y 

l 364910 - 2·8445"41 
2 364896 - 284452'2 
3 364 .865  - 2844.546 
4 3.64·8;63  - iS.44549 
5 36486,3 - 284455( 
6 364'865 - 2-84'45.7S 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compens-acióA en las páginas 1 1 1-40 a ! 1 1-
47 del IP. En adición a 10 anterior, esta DGGC deterrrnina que e·I R�gulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas @n el Amexo 4 Ele la NOM-00S-ASEA-2016, para las etapas que resulten 
aplicables al presente Proyecto. 

El Regulado estimó un plazo de 5 años para operación y mantenimiento del Proy�ctv. Al 
respecto y considerando la vida útil de los tanques, los cuales iniciaron operaciones en el año 

1 • 
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1992 ,  esta DGGC concüerda en otorgar un plazo de 5 años para la operación y mantenimiento. 
El plazo otorgado se iniciará a partir de la fecha de notificación de la presente resolución. 

En apego a lo expuesto y de conf�rmipad con lo dispuesto en lof artículos 2 8 fracción' 1 1 ,  2 9. 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilihrio Ecológico y .la- .Proteeción al Ambiente; 1 º, 3 (J fracción XI, 4 º, 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndt1strial y -�e. ?mtecci6n al Medio 
Ambiente del Sectpr Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fr.acción 1 ,  Bis; 5 º inciso D) fracción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglaniento de la L@y Gener-al del E<:Juilibrio Ecológico Y - .la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación ael Impacto Arrnbiental; 4, fracción XXVII . 1 8  fracción 1 1 1  y 3 7 
fracción VI del R:'eglamente lnterim de la Agencia Nacional de S.egur,idad Industrial y d� Protección al 
Medio Ambiernte del Sector, Hidrncarrauros, y a I� Norma Ofücial Mexicalila NOM-0'0-�-ASEA-2016. 
Diseño, construcción, operació.ri y mantenimiento de Estaci0nes de Servici0 para almacenamiento y 
expendio de· diése! y gasolina.s, esta DGG.C 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Respecto a las 00ras y/o actividades de operación y mante1o1imiento, es PROCEDENTE la 
realización -del proyecto "ESTACIÓN DE SERVICIO LINCOLN 111 03.323" con ubicación .en Avenida 
Liricoln, No. 2 9 5, Mitras ��oíte, municipio 0e Monterr-ey, Nuev0 León, ya qtJe se ajwsta a lo dispuesto en 
los artírnlos 3 1  fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecmlógic_0 y la Protección al Ambiente; 2 9 
fracción I y 3 3 friac:ción I del Reglamer:ito de la le.y General del Eq1.:1ilibri0 Ecológico y la Protección al 
Ambiente en matenia de Evaluadófl del lmpatto Ambiental; al reg1;1larse, en la NOM-00S-ASEA-2016, 
Diseño. 00nstrucción, oper·adón y mantenimiento de Estadones de Servicie para almacenamiento y 
expendí·® de diésel y gasolinas; la.s emisiones. las descargas, el apr-evecbamiento de recursos naturales y, 
en·general. t0dos los im¡;,aE�os ambientales relevamtes que las obras 0 aétividades del Proyecto puedan 
producir, 

1 
La presente Re-s.Glución que se emite er,i referenf:ia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y maritenirriierito de t:Jna estación de servicio en ZOl')a urbana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XV de la presente resolución. 

SEGUNDO,- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo específica:'do en el Considerando XV del 
presente, respecto a las etapas consistentes eh la 0peración y AílarnteAiITT1eAto. Al término de la vida útil 
del Proyecto, �! Regulado debe1 á reali!Z.ar el desmantelamiento de toda la infraestructura que se 
encuentre pres�nte .en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las construcciones existentes, 
dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones 
iniciales en las que se encontraba el sitio. 

f 
t 
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del s:t;o 
para su validación respectiva y una vez avalado,-det>erá notifk:ar que dará inicio a las a,:tivídades 
correspondientes a dicho programa p'ara �ue la Direccicbn General de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debíendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. · 

TERCERO.- En caso Gle modificaciones al Pro.yecto, el Regulado, deberá c0n al rnenos 20 días hábiles Je 
anticipación a. la ejec_ución de las mismas. j:i'resentar la iAformaciór:1 suficiente y de.tallada q:Ja perrr:!ta (4 

esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambi0s C1:Jmplel"l con las espiecificaciones de la NOM-00S­
ASEA-2016, ¡;:>iseño, construcción. operación y ITTantenimiemto de Estaciones de SF!rvicio para 
almacenaniiemto y expendhei de diésel y gasolinas; o en Sl:.I cas0. si ést<:>s rio causarán de-sequilibrlos 
ecológit::os, ni rebasarán l0s límite_s y condiciGnes estableti00s en las Gisposidories jwrídicás relativas a la 
prnLección al ambiente que le sean apllie:ables. 

1 

CUARTQ . .:.. La presente resolución se ref.iere exclwsivarrnente a la evaluación d'el i�pacto ambient�I que 
se prevé · sobre el sitio <del Prayecto que fue descrit0. p,or lo que, la µ,resente resoluci0n no constituye 
un permiso o autorígadórn de ·irajcio de obras y¿o.actiMidades. ya qwe las mismas son competencia 
de las instancia-s estatales, o en · su caso municipale-s, Ci.ie G:0r:1formidad con 10 dispuesto en la 
Constituciones Políticas Estatales, así como en la legislación or.gárnica municipal y de desarr0llt> urbano 
u ordenamiento ter:ritorial, de las Entidades Federativas; asi l1ilismo, la presente resolwción mo r.econoce 
o valida la legítima 13r-opiedad y/ o tenencia de la tierra: p0r lo que, qued�n a salvo las acciones q'ue 
determinen las autoridades feder,ale·s, estatales y mwrnici¡;,ales en el ámbito c:.le sus respectivas 
competencias. 

En este sentido, es obligacióri dei �-eguladc contar de manera previa �I inicio de cuJ.lq�ier actividad 
relacionada cor,, el Proyecto con la totalidad de l_ os permisos. autoriza-ciones, llcenc::i?.s, entre otros, que 
sean necesarias para su realizaciór\ cor1forme a las disposiciones legales· aplicables efl CL1alquier mate'ria 
distinta a la que se ref.ier:e la presente resolución, en el entendido de que la resoluciór.i que expide esta 

} DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otra5 autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaeiones, permisos o licencias, entre otros, que 
les correspondan. 

I 
La presente resolución no exime al Regulado de contar con 1el dictamen técnico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad 
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de Ver!ficación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo establecido en el inciso 10 . 1  
quinto pi::afo, de  la NOM�00S·ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá cqntar con la. au1i©rizaGión de su Sist!ema dt: Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo e_staplecido en el las DISPOS(C:IONES adfr]inistrativas de carácter 
general que establecen lqs Lineamientos para la conf@rlT}aciGin, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribuci,fm y Expendí@ al Público de Gas l..icuado de Petr6Jeq y de Petrolíferos. 
publicadas e-n el Diario Oficial de la Fecl1;racíén el 1 6  cle juni0 de 2·0 1  7 .  �e c0nformidap con el programa 
que al efecto e*j)ida la AGENCIA. 

QUINTO.- El Regulado Gl�berá trar,r,itar la Licencia o Dictamen de Uso de Suel0 corres¡;iondiente al 
predio del Pr(?yecto, misma que deb.erá de amparar 1� superf.ide total reportada ,en el IP. La Licencia o 
Dirtamen de Uso de Suelo p0<i.1rá ser otorgada solamente por la autoridad competer1te. 

1 • •  

SEXTO.� Respecto las obras y/o actividad�s ya iniciadas. e-sta resoluci6n no exime al Regulado del 
cabal cum¡!llimiento que de0a dar a los Procedimientos Administrativos de lr:is_pecciórl y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien p0r e.sta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales qwe resulten aplicables; por lo que el 
plazo para ejecutar el Proy�cto, cuyos impact0s ar;nbientales l;'ian sido establecíd0s en la presente 
�esol1..1ción, comenz-ará a computarse una vez qwe la notificatió,n de la misma sL:Jrta efecto. 

SÉPTIMQ.- La presente resolución a f.avor del Re-gula,do es p_ersor:ral, p9r lo que de conf.ormi<:Jad con el 
artículo 4 9  segundo párraf.@ del -Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y .la Protección 
c1: i\mbientc en materia de Ev.aluaciórn del Impacto Ambiental, el mal dispone que el ,Regulado deberá 
cJar a·v·iso a la DGGC del cambio de titwladdad cle la presen:lie, en caso t:Je que esta situación ocurra. 
deberá ingresar wR acuerdo de v0luntade,s en el que se establezc� claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y obligacioRes de la misma. 

OCTAVO.- De la responsati>ilida·cl objetiva y estricta en materia .de 'ir;r,ipacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado. que de conformidad con la Le.y 6eneral del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley Ge-neral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Peligrosos 

/ y demás ordenamientos aplicables, �s responsable 00jetivamente de la eventual remediaci6n por el 
manejo de materiales o residuos peligroso�, Gon independencia de que un tercero ajeno o uno 1.· 

Página 8 de 9 ) 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegc1ción Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 

Teléfono (+S2.55) 91.26,01.00 - www.asea.gob.mx 
La Age�cla N¡¡cion¡¡I 1lc Stt11•rldad Industrial y de Protección al Medio Ambienu, <M $�e1or HWoc�rb11ro$ larnbii!n utiliza el nu6nin10 "ASE/\· 

- y las p.1l�hrns ''Agencin de Seguridad, Ener¡ila y M1bler11� ' ,,.,110 p�rrn do su idumidad in$llt11clon�I 

• 

.. • 

t 

r 

• • 



S ����,��� T 
\' l:H;IJllSO; Ni\T\IIV\I [� 

ASEA· 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, I nspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/12352/2017 

relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Así mismo, el Regulado será el únjco responsable de garanti:Zar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y - con'trol ' c;le todo�s aquellos Impactos alillbientales atribuibles � !a operación y 
mantenimiento1 del Proyecto, ·que no hayan sido considerados en la descr,[pción contenici;¡ en la 
documentación pre-sentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación cie ia Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prote·éción al Ambiente, el R.eglamento lrle la Ley{ GeAeral del Equilib:_!o Ecológico y la 
Protección al A'r-nbiente en materia de Evaluación t!:lel , lmpac:to Ambiental y !'as demás-previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la mat�ria, 19odrá ser iFlilpugriaoa, A7!ediante �I ·recurso de 
revisión, coAforme a lo estall>lecitrlo en el artículo 1 7 €i de la Ley General €!el Eqwilibrio1 Ec�lógico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser ¡Dreserita€lo clentro del térmir-io cle qu;·¡¡ce dfas hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la pre·ser:ite res0l1.<1cióF1. 

DÉCIMO�- Notificar la presente resolución al C. Jwan Carl0s Díaz Femá11dez, Representante Legal de la 
empres-a "SERVICIOS GASOL!NEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V." de cornfor,midad rnr1 el artículo 3 5 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T E N T A M E N T E  
El DIRECTOR GENERAL 

� 

Por uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vÍ;i r.:!::�rón:ca 

e.e.e. lng. Carlos de Regule5 Rúiz Funes.-Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Mtro. los� Luis Gon:zálei González ... Jefe de, la,l:Jnidad de Supervisión. Inspección y Vlgllancla·Indumlal.- Para Conocimlerico, 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Lle, Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la.Unidad de Asuntos Jurleicos de la ASEA.- Para Cpnocimlento. 
Lic. Javier Ciovea Seria.-Director General de Supervisión, In�peccl6n y Vigilancia comercial de-la ASEA.- Seguimiento, 
Expediente; 19NL20l 7X0l 9 l 
Bitácora: 09/IPA0161/08/l 7 
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